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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS ep TS 

MANUELA ASAN YERDAGUER, en mi calidad de Gerente 

General de la Compañía PLASTICORP. S. Ax en su nombre y en 
———_—_ A+ 

Que en el Libro de Ácciones y Ácciomastas de la Lompaña 

l- Por el señor Juan García Escobar, de nacionalidad 

o ME matando | 

sucres cada una, pagadas en un 25%, contenidas en el certificado 

provisional correspondiente, a favor de la señorita AMERICA 

RODRIGUEZ MOLINA, de nacionalidad ecuatoriana 
e 2) 2 Por el señor Juan García Escobar, de nacionalidad e

n
 

arista P%oarricaas arrliramas o eearrieatias cla 11 
ecuatol tana, 200 acciones ordinamas Y hormna as de Ln mí 

contemdas enel certificada A a é    

  

ó7 Por el señor Juan García Escobar, de nacionandad 

ecuatoriana, 200 acciones ordinarias y nommnativas de un mi 

cada una mavadas seta OE? cearntanidac an ale ato, cada una, pagadas en tin ¿5e, contenidas enel certificado 

ASAN VERDAGUER. de nacionalidad ecuatoriana: 

provistonal correspondiente, 

ASAN VERDAGUER, de nacior 
5 - Por   



rh. F e 

e e 

sucres cada una, pagadas en un 25%, contenidas en el certificado » 

prowstonal correspondiente, a favor de la señorita MANUELA 

VERDAGUER RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana; 

6.- Por el señor Andrés Cárdenas Gamboa, de. nacionalidad 

ecuatoriana, UNA [ 1 J acción ordinaria y nominativa de un 

mi sucres, pagada en un 25%, contenida en el certificado 

prowsional correspondiente a favor de la señorita MANUELA 

VERDAGUER RODRIGUEZ , de nacionalidad ecuatoriana; 

7- Porel señor RAFAEL MUÑIZ MENENDEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, UNA (1) acción ordinaria y nominativa de un mil 

sucres, pagada en un 25%, contenida en el certificado provisional 

correspondiente a favor de la señorita MANUELA VERDAGUER 

RODRIGUEZ , de nacionalidad ecuatoriana; 

8- Por el señor Yicente Carpio Córdova, de nacionalidad. 

ecuatoriana, UNA ( 1 ) acción ordinaria y nominativa de un mil « 

cres, pagada en un 25%, contenida en el certificado provisional : 

correspondiente a favor de la señoritae MANUELA VERDAGUER 

RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana; 

9.- Por la señorita Yenus Patiño Yélez, de nacionalidad 

e
 

ecuatoriana, UNA (1) acción ordinaria y nominativa de un mil 

sucres, pagada en un 25%, contenida en el certificado provisional 

correspondiente a favor de la señorita MANUELA VERDAGUER 

RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales 

=
 

pertinentes. 

Atentamente, 

3 

    
anueld Asán Yerdaquer 

PLASTICORP S.A. 

GERENTE GENERAL


